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III. Por los Diplomados, Cursos y Seminarios no incluidos en el Programa de Capacitación Externa, por persona: 

 

Monto total Hora adicional 

a) Diplomado con duración de 120 horas $36,475.00 $335.00 

b) Curso con duración de 20 horas $3,835.00 $285.00 

c) Curso con duración menor a 20 horas, cuota por hora $350.00 - 

d) Seminarios, cuota por hora $840.00 - 

 

IV. Por la expedición de constancia que acredite la inscripción o revalidación para pertenecer 

al Padrón de Proveedores de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, por cada una ................................ $1,690.00 

 

CAPÍTULO XV 

DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 100. Los derechos por los servicios prestados por la Fiscalía General del Estado, se causarán y 

pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Por concepto de traslado o custodia por elemento policial al depósito oficial de vehículos asegurados o puestos 

a disposición, con equipo de grúa, dentro de la Zona Metropolitana de Puebla, con maniobra simple, por cada uno: 

 

a) Motocicleta ............................................................................................................................................... $435.00 

 

b) Automóvil, SUV o camioneta .................................................................................................................. $790.00 

 

c) Camioneta de carga con capacidad de hasta 3.5 toneladas, montacargas, microbuses y demás 

unidades similares .............................................................................................................................................. $960.00 

 

d) Autobús ................................................................................................................................................. $1,555.00 

 

e) Camión de 2 o 3 ejes con capacidad de carga de hasta 12 toneladas ..................................................... $2,145.00 

 

f) Camión de 4 o 5 ejes .............................................................................................................................. $2,440.00 

 

g) Camión de 6, 7, 8 o 9 ejes...................................................................................................................... $2,720.00 

 

II. Por concepto de traslado, incluye arrastre del lugar de aseguramiento a la ubicación 

del Ministerio Público, y de éste último sitio al depósito oficial, que requiere equipo de 

grúa y acondicionamiento, es decir para vehículos quemados, vehículos volcados dentro del 

camino o carretera, vehículos sin llantas, remolques o semirremolques sin patines o sin ejes, 

dentro de la Zona Metropolitana de Puebla, por cada uno ............................................................ $22,080.00 

 

III. Por concepto de traslado, incluye arrastre del lugar de aseguramiento a la ubicación del 

Ministerio Público, y de éste último sitio al depósito oficial, que requiere equipo de grúa y 

maniobra especializada en vehículos con carga, con peligro de volcadura o volcados fuera del 

camino o carretera, vehículos ubicados en lugar que impide el acceso de la grúa para realizar 

enganche, dentro de la Zona Metropolitana de Puebla, por cada uno ........................................................... $40,585.00 

 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, cuando el arrastre o traslado al Depósito Oficial de 

Vehículos sea realizado por grúas particulares, éstas deberán sujetarse a las cuotas establecidas en la presente Ley. 
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Las corporaciones policiales que acudan al aseguramiento de vehículos y que por su cuenta y riesgo, soliciten el 

servicio de arrastre a empresas particulares de grúas para el traslado e ingreso al Depósito Oficial de Vehículos, 

deberán comunicar a estas empresas que tienen la obligación de sujetarse a las cuotas establecidas en la presente Ley. 

 

IV. Por concepto de resguardo de vehículos en encierros de la Fiscalía General del Estado, el propietario de los 

automotores pagará diariamente, por cada uno: 

 

a) Automóvil, SUV, camioneta o montacargas. .............................................................................................. $52.00 

 

b) Camioneta de carga con capacidad de hasta 3.5 toneladas, microbús y demás unidades similares a éstas$105.00 

 

c) Autobús ..................................................................................................................................................... $130.00 

 

d) Camión de 2 o 3 ejes con capacidad de carga de hasta 12 toneladas ........................................................ $150.00 

 

e) Camión de 4 o 5 ejes ................................................................................................................................. $165.00 

 

f) Camión de 6, 7, 8 o 9 ejes ......................................................................................................................... $185.00 

 

Los sujetos obligados al entero de los derechos a que se refiere esta fracción, gozarán de una reducción del 50% 

del pago, cuando el vehículo de que se trate se encuentre al corriente en el pago de todas sus contribuciones 

vehiculares y no tenga créditos fiscales pendientes de pago, provenientes de sanciones por no respetar los límites de 

velocidad establecidos para las vías públicas de jurisdicción estatal, en las que se encuentre cualquier dispositivo o 

medio tecnológico de captación de infracciones. 

 

La reducción en el pago de estas contribuciones será del 100% en el supuesto de que el propietario o poseedor 

del vehículo de que se trate, además de reunir los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, tenga el carácter de 

ofendido, o de víctima directa e indirecta por la comisión del delito; o sea sujeto de error administrativo o puramente 

formal imputable a alguna autoridad. 

 

Los vehículos con placas del Servicio Público Federal, podrán beneficiarse con la reducción del 100% en el pago 

de los derechos a que se refiere esta fracción, en el supuesto de que el propietario o poseedor del vehículo de que se 

trate, tenga el carácter de ofendido, o de víctima directa e indirecta por la comisión del delito; o sea sujeto de error 

administrativo o puramente formal imputable a alguna autoridad. 

 

V. Por el trámite de constancias de no antecedentes penales, por cada una .................................................. $275.00 

 

El trámite comprende la búsqueda y análisis especializados que derivan en un resultado específico, ya sea 

positivo o negativo. 

 

Los sujetos obligados al entero de los derechos a que se refiere esta fracción, gozarán de una reducción del 20% 

del pago cuando tengan el carácter de estudiantes, acreditándolo con la presentación de su credencial vigente con 

fotografía expedida por una institución educativa. 

 

La reducción en el pago de estas contribuciones será del 50% en el supuesto de que los sujetos obligados tengan 

setenta años o más, o padezcan alguna discapacidad psicomotora o sensorial permanente. 

 

VI. Por el trámite de constancias de no haber cometido delito con arma de fuego, por cada una ................ $275.00 

 

El trámite comprende la búsqueda y análisis especializados que derivan en un resultado específico, ya sea 

positivo o negativo. 
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VII. Por el trámite de constancia de identificación vehicular, por cada una. ................................................ $285.00 

 

El trámite comprende la búsqueda y análisis especializados que derivan en un resultado específico, ya sea 

positivo o negativo. 

 

VIII. Por la participación en procedimientos de enajenación de bienes declarados en abandono por el Ministerio 

Público, ya sea para adquirir bases o para inscribirse, por evento:  

 

a) De bienes simples o perecederos .............................................................................................................. $720.00 

 

b) De lote de vehículos decretados en abandono a favor del Estado ......................................................... $7,135.00 

 

En el supuesto de que el fallo no sea favorable a algún participante, las contribuciones pagadas en los términos 

de la presente fracción no darán lugar a devoluciones.  

 

IX. Por la expedición de dictamen de paternidad o prueba para determinación de perfiles 

genéticos solicitados por particulares, autoridades federales, estatales o municipales; así como por 

entidades paraestatales y órganos constitucionalmente autónomos, para fines distintos a la 

procuración de justicia, por cada muestra, por persona para la obtención del perfil genético ......................... $4,195.00 

 

X. Por la participación en capacitaciones y congresos impartidos u organizados por la Fiscalía General del 

Estado: 

 

a) Congresos Especializados, por cada uno, por persona ............................................................................. $575.00 

 

b) Capacitación Especializada, por cada una, por persona ........................................................................ $1,715.00 

 

XI. Por acceso (descarga) de la Revista de la Fiscalía General del Estado, por cada número ......................................... $65.00 

 

XII. Por reposición de gafete institucional o de credencial que acredita la portación de arma de 

fuego, por cada uno, por persona ........................................................................................................................ $145.00 

 

XIII. Por expedición de constancia laboral, por cada una ............................................................................ $140.00 

 

XIV. Por la expedición de constancia que acredite la inscripción o revalidación para pertenecer 

al Padrón de Proveedores de la Fiscalía General del Estado de Puebla, incluye forma oficial de 

reproducción restringida, por cada una ................................................................................................ $1,365.00 

 

XV. Por la expedición de constancia de no inhabilitado de personas físicas o jurídicas para 

participar en procedimientos de adjudicación o para suscribir contratos de adjudicación, 

arrendamiento y servicios con la Fiscalía General del Estado de Puebla, incluye forma oficial 

de reproducción restringida, por cada una ............................................................................................... $305.00 

 

XVI. Por la emisión de dictámenes periciales solicitados por autoridades federales, estatales o municipales; así 

como por entidades paraestatales y órganos constitucionalmente autónomos, para fines distintos a la procuración de 

justicia, en las siguientes materias: 
 

a) Construcción o Topografía .................................................................................................................... $4,055.00 
 

b) Documentos cuestionados o grafoscopía ............................................................................................... $4,055.00 
 

c) Trabajo Social ........................................................................................................................................ $4,055.00 
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d) Psicología forense  ................................................................................................................................. $4,055.00 

 

e) Toxicología forense ............................................................................................................................... $4,055.00 

 

f) Medicina forense .................................................................................................................................... $4,055.00 

 

g) Dactiloscopía ......................................................................................................................................... $4,055.00 

 

XVII. Por la elaboración y reproducción de versión pública de documento en formato 

físico o digital,      por hoja .............................................................................................................. $25.00 

 

XVIII. Por la expedición de copias simples cotejadas o certificadas de expedientes, datos o documentos: 

 

a) Hasta 35 hojas ............................................................................................................................................. $40.00 

 

b) Hasta 75 hojas ............................................................................................................................................ $70.00 

 

c) Por hoja adicional ......................................................................................................................................... $3.00 

 

XIX. Por la emisión de Expediente de Atención Temprana, que no implique un delito, derivado 

de extravío o pérdida de documentos u objetos .................................................................................................. $100.00 

 

Las personas que tengan el carácter de estudiantes, que lo acrediten con la presentación de su credencial vigente 

con fotografía expedida por una institución educativa, recibirán una reducción del 20% sobre la cuota establecida en 

la presente fracción. 

 

Las personas que tengan setenta años o más, o padezcan alguna discapacidad psicomotora o sensorial 

permanente, recibirán una reducción del 50% sobre la cuota establecida en la presente fracción. 

 

XX. Por las bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios  ............................................. $3,140.00 

 

XXI. Por el trámite de constancias digitales de no antecedentes penales ..................................................... $275.00 

 

XXII. Por la emisión de expediente de atención temprana digital, que no implique un delito, 

derivado de extravío o pérdida de documentos u objetos ................................................................................... $100.00 

 

Los sujetos que soliciten la prestación de los servicios establecidos en las fracciones XXI y XXII del presente 

artículo, no podrán gozar de las reducciones a que se refieren las fracciones V y XIX, del mismo.  En el supuesto de 

que los usuarios deseen recibir dichos beneficios, deberán acudir a alguno de los módulos habilitados para tal efecto, 

y acreditar que se ubican en alguna de las hipótesis previstas en las mismas. 

 

ARTÍCULO 101. Los derechos por los servicios prestados por la Fiscalía General del Estado, a través del 

Servicio Médico Forense (SEMEFO), se causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

 

I. Visitas individuales o grupales para observación de necropsia, para fines académicos, por 

persona ................................................................................................................................................................ $225.00 

 

CAPÍTULO XVI 
GENERALIDADES DE LOS DERECHOS 

 

ARTÍCULO 102. Los derechos por los servicios prestados por las Dependencias de la Administración Pública 

del Estado, por las Entidades Paraestatales, así como por el Poder Legislativo y por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Puebla, se causarán y pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 
 


	FISCALÍA

